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Comentario general

Los Lineamientos Metodolégicos para la formulacién y actualizacién de las
Estrategias Regionales de Cambio Climdtico (en adelante, Lineamientos)
desarrollan aspectos esenciales para la formulacién y actualizacién de estos
instrumentos de gestiéon que deben alinearse y articular los esfuerzos de las
auvtoridades de distintos niveles de gobierno a fin de cumplir con los compromisos
internacionales en torno a la gestiéon del cambio climatico a nivel pais a partir de
las realidades de cada regién.

Consideramos fundamental que estos instrumentos consideren procesos concluidos
o en curso que el pais viene llevando a cabo en el marco del fortalecimiento
institucional para la gestiéon de sus recursos en el contexto de cambio climdatico. Asi,
en cuanto a la gestién y gobernanza del recurso hidrico, destacamos el proceso
de Didlogos de Politica sobre la Gobernanza del Agua en donde se destacé el rol
de la infraestructura natural para potenciar los esfuerzos de gestién integrada del
recurso pdrad su provision.

Este proceso, liderado por el Ministerio del Ambiente, terminé en un informe pais
sobre la Gobernanza del Agua del que destacamos las siguientes
recomendaciones principales:

- El fortalecimiento de la gobernanza multinivel del agua a través de la
planificacién articulada y del redisefio de instrumentos econémicos y
financieros con la finalidad de contribuir con la adaptaciéon de la
geografia de cuenca para provisionar el recurso y asi asegurar la
disponibilidad para la demanda del agua.

- Implementar eficazmente instrumentos econdémicos para la gestién del
riesgo del agua a través de la promocién e incremento del uso de pagos
por servicios ecosistémicos con la finalidad de conservar las cabeceras de
cuenca y asi mejorar la disposicién a pagar de los beneficiarios de los
servicios ecosistémicos.
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- Fortalecer el marco normativo hacia la cobertura universal del
abastecimiento de agua y el saneamiento a través de la optimizacién de
las funciones del regulador del servicio y la gestién de informacién.

En dicha linea, nuestra sugerencia es poder articular estos lineamientos con los
resultados del Informe Pais a fin de que las Estrategias Regionales puedan
contribuir con la implementacién de las recomendaciones de la OCDE sobre la
Gobernanza del Agua.

Por otro lado, creemos que la inclusién de determinados enfoques puede contribuir
a la implementaciéon de las medidas de adaptaciéon y mitigacién del cambio
climdtico en las regiones como:

e Enfoques de interculturalidad, de género e intergeneracional y de
Soluciones Basadas en la Naturaleza.

e Enfoque de ciudades sostenibles y resilientes al cambio climatico

e Fortalecimiento del rol
Regionales

estratégico de las Comisiones Ambientales

® Priorizacién de la infraestructura natural como medida de adaptacién al
cambio climdtico en la temdtica agua.

Sobre los enfoques de
interculturalidad, de género ,
intergeneracional y de Soluciones
Basadas en la Naturaleza

El marco normativo sobre cambio climdtico incorpora enfoques de
interculturalidad, de género e intergeneracional como los pilares para la gestion
integral del cambio climdtico a partir de una planificacién participativa,
transparente e inclusiva para el disefio, ejecucién, monitoreo, evaluacién, reporte
y difusién de politicas, estrategias, planes, programas y proyectos orientados a
reducir la vulnerabilidad del pais frente a los efectos del cambio climatico.

En ese sentido, en la medida que los Lineamientos establecen disposiciones para
la formulacién y actualizacién de las Estrategias Regionales de Cambio Climatico

Estrategia Nacional ante
el Cambio Climdtico,
Decreto  Supremo N°
011-2015-MINAM

Plon de accién en
género y cambio
climético del Peru,
Decreto  Supremo N°

012-2016-MINAM
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consideramos necesaria la inclusién de los enfoques de interculturalidad, de género
e intergeneracional a lo largo de todo el proceso.

Dicho ello, presentamos los referidos enfoques:

e Interculturalidad

Dirige el reconocimiento de la diversidad de los grupos sociales y
culturales, de manera individual o colectiva. Su reconocimiento implica la
inclusion de medidas adecuadas a su relacién con el entorno, dirigidas a
tender puentes para establecer la comunicacién y comprensién mutua, asi
como su interaccioén intercultural.

e Igualdad de género

Son las medidas, bienes, servicios y condiciones para combatir la
desigualdad de género, las misma que colocan a las mujeres en una
situacion de mayor vulnerabilidad teniendo en cuenta las relaciones de
poder entre hombres y mujeres. El enfoque de género es un eje transversal
en el proceso de formulacién y actualizacién de las Estrategias Regionales
de Cambio Climdtico. Es preciso producir informacién desagregada por
sexo e identificar las brechas de género en el marco de andlisis de cada
uno de las medidas de adaptacién y mitigacién al cambio climdtico.

e Intergeneracional

Las personas del presente utilizan y disfrutan de la relacién equilibrada
con el medio ambiente preservando los recursos naturales, servicios

Plan de «accién de
adaptacién y mitigacion
frente al cambio
climatico, Resolucién
Ministerial  N°  238-
2010-MINAM

Ley marco sobre Cambio
Climdtico, Ley N° 30754
Reglamento de la Ley N°
30754, Ley Marco sobre
Cambio Climdético,
Decreto  Supremo N°

013-2019-MINAM
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ecosistémicos y bienes ambientales, para el uso de las generaciones
futuras.

o Las Soluciones Basadas en la Naturaleza

El enfoque de soluciones basadas en la naturaleza se refiere a la inclusién
de acciones que se sostienen sobre la funcionalidad y propiedades de la
naturaleza para la provisién de servicios ecosistémicos para atender
desafios ambientales y sociales como los riesgos hidricos generados por
el cambio climdtico como la disponibilidad del agua o el riesgo de
desastres.

Este enfoque estd reflejado en algunas medidas incluidas en el anexo del
proyecto normativo, por lo que su inclusién es oportuna para que pueda
orientar también el disefio de las Estrategias Regionales.

Sobre el enfoque de ciudades
sostenibles y resilientes al cambio
climdtico

Para contribuir al cumplimiento de los objetivos o metas que se establezcan en las
Estrategias Regionales de Cambio Climdtico, consideramos importante incorporar
el enfoque de ciudades sostenibles y cambio climdtico con la finalidad de que se
fomente y priorice acciones que impliquen el impulso de soluciones basadas en la
naturaleza, promociéon de la gestiéon y conservacién de ecosistemas naturales
urbanos, mejora de la calidad ambiental del territorio, fortalecimiento de la
gobernanza local, articular instrumentos de ordenamiento territorial ambiental con
planificacién urbana y generar un modelo de gestién territorial sostenible y
saludable.

Acciones que permitirdn el abastecimiento de los servicios y recursos esenciales y
necesarios para desarrollar una vida plena, la capacidad de la gestiéon de las
ciudades para desarrollarse bajo criterios de reconocimiento de la diversidad
social, igualdad social y relacién armoniosa con el entorno natural, considerando
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una gestidn y un ejercicio de ciudadania consciente sobre los impactos en el medio
ambiente, sin comprometer el bienestar de las generaciones futuras.

La inclusién de este enfoque sobre ciudades sostenibles y resilientes debe
establecer la articulacién de las herramientas de planificacién con las que cuentan
los Gobiernos Regionales a partir de la incorporacién de una visidn transversal de
las ciudades sostenibles y resilientes que incluya un enfoque ambiental para la
gestion de ciudades sostenibles a través de un trabajo multisectorial, multinivel y
multiactor, asi como también garantizando la participacién de una ciudadania
activa, despierta y comprometida, para asi ir dando soluciones progresivas en
torno a los problemas en torno al acceso universal al agua y saneamiento, gestidn
integral de los residuos sdélidos, movilidad segura e interconectada, gestién
adecuada de los espacios publicos, entre otros.

Por ello, sugerimos que a partir de esta vision transversal de las ciudades
sostenibles y resilientes se priorice esfuerzos en:

e Planificacién urbana y gestién de las ciudades

Las ciudades deben garantizar la sostenibilidad del medio ambiente
promoviendo el uso de la energia renovable, el uso sostenible de la tierra
asi como de sus recursos naturales en el desarrollo urbano. Ademds, deben
proteger los ecosistemas y la diversidad biolégica, entre otros, con la
finalidad de promover la produccién sostenible y fortalecer la resiliencia
urbana.

e Uso eficiente de los recursos y la gestidn circular de los residuos sélidos

Las ciudades sostenibles buscan reducir el impacto ambiental negativo de
la generacién de residuos, prestando atencién al uso eficiente de los
recursos y redlizando una adecuada gestion de residuos basada en la
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estrategia de aprovechamiento de recursos a través de la reduccién,
reutilizacién y reciclaje, lo que contribuird a la resiliencia de las ciudades.

e Movilidad interconectada y sostenible
Para lograrlo, las ciudades sostenibles deben disefiar e implementar
sistemas de transporte que garanticen la seguridad y estén libres de acoso
sexual, sean asequibles, accesibles y sostenibles para toda la ciudadania.

e Acceso a la naturaleza en las ciudades y la interconexién entre
ecosistemas y el enfoque preventivo de riesgo de desastres

Las ciudades sostenibles buscan reducir el impacto ambiental negativo de
las actividades humanas e industriales y prevenir los riesgos de desastres
a través mecanismos legales que contribuyan a la preservacién, proteccién
y conservacién del patrimonio cultural y natural y a la proteccién de
ecosistemas.

Sobre el rol estratégico de las
Comisiones Ambientales
Regionales

Los Lineamientos establecen pautas metodolégicas para la formulacién y
actualizacién de las Estrategias Regionales de Cambio Climatico a partir del
establecimiento de la conformacién de un equipo técnico de los Gobiernos
Regionales y el involucramiento de actores estratégicos.

Sin embargo, consideramos necesaria la participacion de las Comisiones
Ambientales Regionales como érganos de asesoramiento en temas ambientales
para que se garantice su participacion de manera activa y continua en el proceso
de formulacién y actualizacién de las Estrategias Regionales de Cambio Climdatico
de sus respectivas jurisdicciones.

En ese sentido, se recomienda incluir de manera expresa la participacién de las
Comisiones Ambientales Regionales en:
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e Tabla 7. Actores estatales y no estatales a considerar en el componente
de adaptacion.
- Ecosistemas y diversidad biolégica
- Recursos hidricos y cuencas

e Tabla 8. Actores estatales y no estatales a considerar en el componente
de mitigacion.
- Procesos industriales
- Agricultura
- Energia
- Transporte
- Forestal
- Desechos

En el anexo 1 de los Lineamientos se consideran medidas de adaptacién al cambio
climdtico relacionadas con la problemdtica de inseguridad y disponibilidad hidrica
generada.

En ese sentido, consideramos oportuna la inclusién de medidas de adaptacién
relacionadas a la gestiéon de riesgos climaticos como la intervencién de ecosistemas
con infraestructura natural, la prevencién y gestion del riesgo de desastres
mediante infraestructura natural y, el desarrollo de politicas publicas e inversiones
que fortalezcan la relacién entre ecosistemas y cuencas hidrogrdéficas.

- Ley marco sobre Cambio
Climatico, Ley N° 30754

- Reglamento de la Ley N°
30754, Ley Marco sobre
Cambio Climdético,
Decreto  Supremo N°
013-2019-MINAM

Sobre las medidas de
adaptacién al cambio climdtico
en la temdtica agua

e Sobre medidas de adaptacién que prioricen la intervencién y conservacion
de ecosistemas con infraestructura natural

La infraestructura natural es una red de espacios naturales que conservan
los valores y funciones de los ecosistemas, proveyendo servicios
ecosistémicos. Asi, bajo este concepto, se priorizan las intervenciones de
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conservacién, mantenimiento, desarrollo, entre otros, en ecosistemas con
potencial para proveer de servicios ecosistémicos.

La infraestructura natural resulta valiosa para la gestién del cambio
climdtico con énfasis en recursos hidricos en tanto constituye una alternativa
de adaptacién prioritariamente. En el dmbito de adaptacién, la
infraestructura natural desarrolla soluciones basadas en ecosistemas, lo
cual es ideal para proveer de servicios ecosistémicos orientados a aportar
a la seguridad hidrica y a la gestién de riesgo de desastres.

Sobre medidas de adaptacién relacionadas a la prevenciéon y gestion del
riesgo de desastres mediante infraestructura natural

El pais ha venido reaccionando tardiamente a la gestion del riesgo de
desastres asociados al cambio climdtico. Por ello, es necesario priorizar la
implementaciéon de medidas orientadas a prevenir los riesgos mediante la
implementacion de soluciones basadas en la naturaleza, como
infraestructura natural.

Sobre medidas de adaptacién relacionadas al desarrollo de politicas
publicas e inversiones que fortalezcan la relacién entre ecosistemas y
cuencas hidrogréficas

Se debe priorizar e implementar mecanismos para asegurar el disefio y
ejecucion de inversion publica y privada en el desarrollo de estrategias
centrales para la adaptaciéon y mitigacion al cambio climdtico. Las
intervenciones deben priorizar el trabajo cooperativo entre los actores
presentes en ecosistemas y cuencas hidrogrdficas, provenientes del sector
publico, privado o mixto.




